
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 05 de octubre de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que el Programa de Servicios de Tránsito de Palmira 

da respuesta a requerimiento. Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: Banco Popular S.A: Nit. 860.007.738-9 
Demandado: Luz Marina Castaño Patiño CC. 29.562.580 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00080-00 
  

 

 

En memorial allegado por correo electrónico del 22 de septiembre de 2022 (Ítem 40) el 

Programa Servicios de Tránsito de Cali, allega documento firmado por el Jefe de Unidad 

Legal de dicha entidad en el que informa que se realizaron las modificaciones solicitadas 

“en relación a la inscripción del mero embargo para el vehículo de placas KIO187” con lo 

que dan cumplimiento a la orden dada en auto del 28 de junio de 2022.  

En tal caso se INCORPORA y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el 

memorial mencionado visible a ítem 40 para que haga parte del expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez  

 

Lh 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito
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